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RESOLUCIÓN N.° 280-2022-UNHEVAL- CEU 

 
Huánuco, 13 de diciembre de 2022  

 
VISTO; Elecciones de Representantes de Decanos ante el Consejo Universitario y 

Representantes de Directores de Unidades ante el Consejo Directivo de Posgrado, y; 

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO::  

Que, mediante Resolución de Asamblea Universitaria N.° 0001-2021- UNHEVAL, de 

fecha 05 de noviembre de 2021, se resuelve elegir a los siguientes docentes  y estudiantes como 

miembros titulares y accesitarios del Comité Electoral Universitario de la Universidad Nacional 

Hermilio Valdizán de Huánuco, iniciando sus funciones a partir del 06 de noviembre de 2021; 

Que, mediante Resolución N.° 276-2022-UNHEVAL-CEU, de fecha 5 de diciembre de 

2022, se aprobó la Elecciones de Representantes de Decanos ante el Consejo Universitario y 

Representantes de Directores de Unidades ante el Consejo Directivo de Posgrado, por lo que, en 

la Actividad N.° 12, se consignó como día del Acto Electoral de Primera Vuelta el 13 de diciembre 

de 2022, por lo que, habiéndose llevado a cabo dicho acto electoral y habiendo pasado el 

porcentaje de 50% más 1 se tiene una elección valida, se procede a realizar la Actividad N.° 13 – 

“Proclamación de Resultados”; 

Que, no habiendo ningún pedido de nulidad o reclamo pendiente de atender, se colige que se 

puede seguir con la Actividad N.° 13 – “Proclamación de Resultados”, por lo que, el Comité Electoral 

Universitario en cumplimiento de sus funciones y de la actividad sindicada, se procede a PROCLAMAR Y 

ACREDITAR a los Representantes de Decanos ante el Consejo Universitario y Representantes de 

Directores de Unidades ante el Consejo Directivo de Posgrado, por lo expuesto en los considerandos 

de la presente resolución; 

 

Que, por las atribuciones conferidas al Rector de la UNHEVAL, por Ley Universitaria N.° 

30220, el Estatuto de la UNHEVAL y la Resolución de la Asamblea Universitaria N.° 001-2021-

UNHEVAL, se eligió a los Docentes y Estudiantes como miembro del Comité Electoral 

Universitario;  

SE RESUELVE:  

1. DAR A CONOCER LOS RESULTADOS, de las Elecciones de Representantes de Decanos ante 
el Consejo Universitario y Representantes de Directores de Unidades ante el Consejo 
Directivo de Posgrado, por lo expuesto en los considerandos de la presente resolución. 

2. PROCLAMAR Y ACREDITAR, a partir del día 21 de diciembre de 2022 hasta el 20 de diciembre 
de 2023, a los REPRESENTANTES DE DECANOS ANTE EL CONSEJO UNIVERSITARIO, de 
acuerdo al siguiente detalle: 

INNOVACIÓN UNIVERSITARIA – LISTA N.° 1 

N.° CANDIDATO FACULTAD 
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1 
JOSÉ LUIS MANDUJANO RUBÍN 

DERECHO Y CIENCIAS 

POLÍTICAS 

2 CIRO ANGEL LAZO SALCEDO CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN 

3 
MARCO ANTONIO VILLAVICENCIO CABRERA 

INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 

SISTEMAS 

4 PEDRO PABLO SAQUICORAY AVILA CIENCIAS SOCIALES 

3. PROCLAMAR Y ACREDITAR, a partir del 21 de diciembre de 2022 hasta el 20 de diciembre 

de 2023, a los REPRESENTANTES DE DIRECTORES DE UNIDADES ANTE EL CONSEJO 
DIRECTIVO DE POSGRADO, de acuerdo con el siguiente detalle: 

LISTA CANDIDATOS CONDICIÓN 

INNOVACIÓN 

UNIVERSITARIA – LISTA 

N.° 1 

AMANCIO RODOLFO VALDIVIESO 

ECHEVARRIA 

JORGE RUBEN HILARIO 

CARDENAS 

MAYORIA 

PROSPECTIVA 

UNIVERSITARIA 
JUVITA DINA SOTO HILARIO MINORÍA 

4. DAR A CONOCER la presente resolución a los órganos correspondientes. 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 
 

 

 

DR. ROGELIO ALVARADO DUEÑAS      MG. JIMMY GROVER FLORES VIDAL 

      PRESIDENTE DEL CEU     SECRETARIO DEL CEU 
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